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Medios impresos: 
La Jornada, Reforma, Milenio Diario, El Heraldo de México y Ovaciones: la SCJN realiza hoy, por primera vez en su historia, una 
audiencia pública con grupos sociales, en la que las Ministras y Ministros escucharán a personas con discapacidad antes de resolver 
la acción de inconstitucionalidad 182/2024, promovida por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán. 
El Financiero y El Economista: Sobre el futuro del T-MEC descansa la oportunidad de que el nearshoring se reactive en México, ya 
que, según un sondeo entre inversionistas, les preocupa más el tema comercial que la reforma judicial, dijo Nigel Chalk, próximo 
director del departamento del Hemisferio Occidental del FMI. 
Reforma: cuatro ex funcionarios de la PGR implicados en la compra de equipos de espionaje para la Operación Escudo, solicitaron 
la recusación del juez Erick Adrián García Gómez, al señalar un conflicto de interés por haber sido fiscal en el área que ahora los 
acusa. 
El Heraldo: el TEPJF destruyó casi 9 mil expedientes judiciales correspondientes a 2017, clasificados como baja documental de la 
Sala Superior y regionales, previos a la elección presidencial de 2018. 
El Universal: la SIP alertó sobre el aumento del acoso judicial contra periodistas y medios en México, destacando el caso de Karla 
María Estrella, sancionada por el TEPJF por un comentario en redes y registrada por violencia política de género. 
 

Medios electrónicos y Web: 
La Silla Rota -sitio: la SCJN determinó que la justicia mexicana dejó sin defensa a Rita, mujer rarámuri, quien fue condenada a 20 
años de prisión luego de ser hallada inconsciente junto a sus hijos tras una intoxicación por gas y ser acusada de tentativa de 
homicidio. 
Milenio -sitio-: la Ministra Sara Irene Herrerías propondrá echar abajo de manera parcial dos decretos promulgados durante el 
Gobierno de Cuauhtémoc Blanco, a través de los cuales el Congreso de Morelos otorgó pensiones de jubilación, pero haciendo uso 
de los recursos del Poder Judicial y de la Fiscalía General del Estado. 
En redes sociales, @SCJN compartió información sobre las audiencias públicas. El Ministro @IrvingEspinosa_ y la Ministra 
@YasminEsquivel_ comentaron sobre el Día Internacional de la lucha contra el Cáncer de mama.  
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 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Inician audiencias públicas” Durante tres días, la nueva SCJN, que preside el Ministro Hugo 
Aguilar Ortiz, realizará su primera audiencia pública. El tema es la invalidez de normas por falta de consulta a personas con 
discapacidad. Habrá interpretación en Lengua de Señas Mexicana y se realizarán las adaptaciones para que las participaciones 
se realicen en igualdad. 

 Alma Hawk (El Financiero) “La creatividad en juego: cómo la IA redefine la propiedad intelectual” La creatividad en juego: 
cómo la IA redefine la propiedad intelectual a inteligencia artificial (IA) está revolucionando la forma en la que creamos y 
consumimos arte, lo que plantea preguntas esenciales: ¿pueden las obras creadas por esta tecnología protegerse con derechos 
de autor?.. Hace poco la SCJN estableció que las obras generadas exclusivamente por IA no pueden ser protegidas por derechos 
de autor, considerándolas de dominio público… Este enfoque está alineado con precedentes internacionales similares, como 
los de Estados Unidos y del Reino Unido, donde se clarifica que la protección puede aplicarse a creaciones generadas con ayuda 
de IA solo si hay una contribución humana sustancial… 

OPINIÓN 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Amenazan y atacan en Ciudad Judicial | El Universal: "Recobramos 200 mmdp de huachicol: no acaba el cáncer" | 
Excélsior: Municipios hacen frente a desastres sin atlas de riesgos | Milenio: Endulzantes light son "seguros" y auxiliares ante 
glucosa: expertos | El Financiero: Aprueban Ley de Ingresos con más de 10 bdp para 2026 | La Jornada: Israel asesinó a 97 e hirió 
a 230 en Gaza durante esta tregua | El Economista: Aseguradoras y Gobierno llegan a acuerdo en litigio sobre cobro del IVA | El 
Sol de México: "Extrañamos aquellos crecimientos de 2%" | El Heraldo: Llevan foros de reforma electoral a Estados Unidos | 
Crónica: Acuerdo de paz, en riesgo tras bombardeo israelí | 24 Horas: Ligan a Cuitláhuac con campo de sicarios | La Razón: Marina 
aumenta 16 veces decomiso de cocaína contra primer año de 4 sexenios | Diario de México: Consenso nacional para revisar T-
MEC, busca SE | Reporte Índigo: Amenaza Infiltrada 
 

Política y sociedad: 
Excélsior, El Heraldo, El Financiero, La Crónica y 24 Horas: la Presidenta Claudia Sheinbaum visitó Pantepec, Puebla, en su sexto día 
de recorridos por zonas afectadas ante las lluvias y aseguró que no se dejará a nadie atrás. Excélsior: solo una cuarta parte de los 
municipios del país cuenta con atlas de riesgos actualizados, dejando a la mayoría sin herramientas efectivas ante desastres 
naturales. El Heraldo: los foros sobre la reforma electoral llegarán a EU para incluir a la comunidad migrante.  
El Universal: Rafael Marín Mollinedo, director de la Agencia Nacional de Aduanas de México reconoció que persiste la corrupción 
dentro del sistema aduanal, aunque destacó que las acciones contra el huachicol fiscal han permitido recuperar 200 mmdp. 
Milenio: Carlos Treviño Medina, ex director de Petróleos Mexicanos, fue liberado en EU tras diez días en un centro de detención 
migratoria, sin ser entregado a México, donde enfrenta una orden de aprehensión por el caso Odebrecht. Reforma: fueron 
asaltados con violencia, René Omar Jaén, alcalde electo de Misantla y su equipo, mientras regresaban de entregar ayuda 
humanitaria en Veracruz. Excélsior: Antonio Bautista Vargas, El Cabañas, jefe de plaza de Los Rusos, fue detenido en Acapulco tras 
un operativo derivado de una agresión contra agentes de la SSPC.  
La Razón: la Semar reportó el decomiso de 48 toneladas de cocaína en lo que va de 2025, cifra 16 veces mayor a la registrada en 
el primer año de los cuatro sexenios anteriores. 24 Horas: es vinculado el gobernador Cuitláhuac García con un campo de 
entrenamiento para sicarios en Veracruz.  Reporte Índigo: las bolsas de nicotina están por ser legalizadas desde el ámbito fiscal sin 
un análisis técnico sobre sus efectos, están incluidas en las reformas al IEPS. Milenio: Especialistas y organismos internacionales 
respaldaron el uso de endulzantes bajos o sin calorías como una alternativa segura para la salud.  

LA PRENSA HOY 

 Bernardo Bátiz V./Magistrado del TDJ (La Jornada) “Cifras elocuentes, Zócalo repleto” Hace unos domingos, el 5 de octubre, 
asistí al Zócalo, centro político y espiritual de México… desde el cual la Presidenta de la República, Claudia Sheinbaum, leería 
su primer Informe de Gobierno al cumplir un año de que tomara posesión. No fue este un informe dirigido exclusivamente a 
legisladores o a periodistas. Aun cuando muchos de ellos estuvieron presentes; el Informe estuvo dirigido directamente al 
pueblo que atiborraba la gran plaza, alrededor del asta bandera. 

 Felipe de la Mata/Magistrado de la Sala Superior del TEPJF * (La Silla Rota -sitio-) "La paridad se logró: ¿era necesario poner 
en riesgo la certeza?" En el marco de las elecciones de magistraturas de circuito y juzgados de distrito del PJF, el INE realizó la 
asignación de cargos conforme a lo previsto en la Constitución y en los criterios emitidos por el INE, con base en el principio de 
paridad de género. Inconformes, diversas candidatas impugnaron la asignación realizada por el INE, bajo el argumento de que 
fue indebido que, en atención a la alternancia, se les asignaran cargos a hombres con menor votación que ellas. 

 Víctor Hugo Romo (El Heraldo de México) “Ley de Amparo: freno a la impunidad” … La reforma no quita derechos, quita 
privilegios. No acalla la justicia, la fortalece y la hace expedita. Acota los abusos, reduce la impunidad y le quita a los poderosos 
el blindaje legal que propiciaba la impunidad. Por eso la derecha está fúrica. Porque el amparo, esa herramienta que usaban 
para torcer la ley a su favor, ahora les cierra el camino a la impunidad. La justicia deja de ser un negocio para convertirse en 
una obligación insoslayable. 
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Reforma: jueces y magistrados han sido objeto de amenazas y ataques en las inmediaciones de la Ciudad Judicial de la CDMX, lo 
que evidencia la creciente presión sobre el PJ. El Universal: la Sociedad Interamericana de Prensa, advirtió sobre un incremento del 
acoso judicial contra periodistas y medios en México, documentando 51 casos de hostigamiento legal en el primer semestre del 
año.  

Economía: 
El Financiero: la Cámara de Diputados aprobó la Ley de Ingresos 2026, que prevé más de 10 bdp, mientras la oposición advierte un 
enfoque meramente recaudatorio. El Economista: el Gobierno federal y las aseguradoras alcanzaron un acuerdo incorporado en la 
Ley de Ingresos 2026 para poner fin al litigio por el cobro del IVA en primas de seguros. Diario de México: la Secretaría de Economía 
busca construir un consenso nacional rumbo a la revisión del T-MEC mediante consultas con sectores productivos de todo el país.  
 

Internacional: 
Reforma, Excélsior y La Crónica: Israel lanzó una nueva serie de ataques tras acusar a militantes de Hamás de la muerte de dos 
soldados en Rafá dejando un saldo de al menos 45 muertos. Excélsior, El Financiero y El Economista: Rodrigo Paz del Partido 
Democrático Cristiano, fue elegido nuevo presidente de Bolivia con el 54.6% de los votos, poniendo fin a dos décadas de Gobiernos 
de izquierda encabezados por Evo Morales y el MAS. Excélsior: Donald Trump anunció la suspensión inmediata del apoyo financiero 
a Colombia tras acusar a su homólogo Gustavo Petro de ser un líder del narcotráfico.  
  

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Llaman a testificar a funcionarios federales ante un juez por acciones en Chicago. Estas son las claves del caso (CNN) Días antes 
de que se le ordenara comparecer ante una jueza federal para responder preguntas urgentes sobre la ofensiva migratoria en 
Chicago, el director local de Inmigración y Control de Aduanas de la ciudad se va de la ciudad y otros dos funcionarios testificarán 
este lunes en su lugar. La jueza a cargo del caso dijo que no quería intervenir en quién testifica ante ella, siempre y cuando 
respondan a sus preguntas sobre lo que ha estado ocurriendo durante los enfrentamientos entre agentes federales y 
manifestantes en Chicago, el último objetivo de la ofensiva migratoria del presidente Donald Trump. 
Informe preliminar revela deficiencias en el sistema de seguridad del Museo del Louvre (AA) GINEBRA, Suiza.- Un informe 
preliminar del Tribunal de Cuentas francés reveló este lunes importantes deficiencias en el sistema de seguridad del Museo del 
Louvre, un día después de que cuatro personas robaran ocho joyas de "inestimable valor patrimonial" de la Galería de Apolo. 
Según el informe preliminar, al que Franceinfo tuvo acceso parcialmente, el museo se enfrenta a retrasos considerables y 
persistentes en la actualización de sus sistemas de seguridad. 
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AMENAZAN Y ATACAN EN CIUDAD JUDICIAL 
Las inmediaciones de la Ciudad Judicial en la CDMX están conver�das en una zona de 
amenazas y ataques. David Cohen Sacal, asesinado hace una semana, tras recibir dos disparos 
al salir del Tribunal Superior de Jus�cia de la Ciudad de México, sólo es el caso más reciente. 
Por recibir amenazas de muerte, el magistrado Francisco Huber Olea Contró se tuvo que 
excusar hace seis años de conocer un li�gio en el que estaba en juego la permanencia de 
Guillermo “Billy” Álvarez al frente de la Coopera�va Cruz Azul.  
 

 

“RECOBRAMOS 200 MMDP DE HUACHICOL; NO ACABA EL CÁNCER” 
Rafael Marín Mollinedo, director de la Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), 
admi�ó que no han podido acabar con el cáncer de la corrupción en el sistema aduanal, pero 
los golpes al huachicol fiscal y al contrabando han permi�do recuperar cerca de 200 mil 
millones de pesos. 
 

 

MUNICIPIOS HACEN FRENTE A DESASTRES SIN ATLAS DE RIESGOS 
Apenas una cuarta parte de los municipios de México cuenta con un Atlas de Riesgos que les 
permita analizar el peligro y la vulnerabilidad ante desastres, como fue el caso de las intensas 
lluvias que la semana antepasada afectaron Veracruz, Hidalgo, Puebla, Querétaro y San Luis 
Potosí. De acuerdo con el Centro Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred), 629 de los 
dos mil 478, poco más de 25%, tienen dicha herramienta.  
 

 

ENDULZANTES LIGTH SON “SEGUROS” Y AUXILIARES ANTE GLUCOSA: EXPERTOS 
Los endulzantes bajos o sin calorías favorecen la pérdida de peso modesta sin afectar los 
niveles de glucosa, por lo que son clave en la reformulación de refrescos y tienen el aval de 
las sociedades mexicanas de diabetes, nutrición y endocrinología, señaló Laurent Oger, 
director general de la Asociación Internacional de Edulcorantes. 
 

 

APRUEBAN LEY DE INGRESOS CON MÁS DE 10 BDP PARA 2026 
La Cámara de Diputados aprobó el dictamen de la Ley de Ingresos para 2026. Se avalaron 
ingresos fiscales y deuda récord. Se proyecta percibir 10 billones 193 mil 684 millones de 
pesos y se autorizó un endeudamiento interno neto de un billón 780 mil millones de pesos. 
Los ingresos totales serán mayores en 891 mil 667 millones de pesos respecto a lo aprobado 
para 2025. 
 

 

ISRAEL ASESINÓ A 97 E HIRIÓ A 230 EN GAZA DURANTE ESTA TREGUA 
Israel rompió ayer el alto el fuego con una nueva oleada de bombardeos contra la franja de 
Gaza, la cual dejó al menos 46 palestinos asesinados y 146 heridos, incluidos civiles refugiados 
en una escuela del norte del enclave, y la justificó como "represalia a una emboscada" en la 
que fueron abatidos dos soldados en Rafah. 
 

 

ASEGURADORAS Y GOBIERNO LLEGAN A ACUERDO EN LITIGIO SOBRE COBRO DEL IVA 
El Gobierno mexicano llegó a un acuerdo con las aseguradoras que, desde años pasados, han 
estado en litigio con la autoridad fiscal. El pacto estipula que se les condonará el impuesto 
que no enteraron años atrás siempre que cumplan una serie de condiciones a cambio de que 
a partir de este año paguen el gravamen. 
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“EXTRAÑAMOS AQUELLOS CRECIMIENTOS DE 2%” 
México necesita recuperar un crecimiento más dinámico y para ello debe enfocarse en atraer 
inversiones eliminando la incertidumbre y garantizando condiciones de confianza, advirtió 
José Ángel Gurría, ex secretario general de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE).  
 

 

LLEVAN FOROS DE REFORMA ELECTORAL A ESTADOS UNIDOS 
Los foros para la reforma electoral llegarán los consulados de México en Estados Unidos. Así, 
se escuchará a la comunidad mexicana en el exterior sobre la reforma que busca una 
renovación del sistema electoral y fortalecer la democracia.  
 

 

ACUERDO DE PAZ, EN RIESGO TRAS BOMBARDEO ISRAELÍ 
Frágil. Una escaramuza entre tropas israelíes y una unidad de la Policía del Gobierno de Hamás 
en Rafah, en la frontera de Gaza con Egipto, desencadenó una ola de bombardeos del Ejército 
israelí que hacen temblar el alto al fuego vigente. 
 

 

LIGAN A CIUTLÁHUAC CON CAMPO DE SICARIOS 
En 2021, una empresa de capacitación de �ro estableció en Veracruz un espacio de 
entrenamiento y un esquema de venta de armamento para sicarios, operación con la que el 
Ejército vinculó al entonces gobernador de la en�dad, el morenista García Jiménez, de 
acuerdo con información de inteligencia militar, parte de Guacamaya Leaks.  
 

 

MARINA AUMENTA 16 VECES DECOMISO DE COCAÍNA CONTRA PRIMER AÑO DE 4 SEXENIOS 
El decomiso de cocaína por parte de la Marina, droga que sigue teniendo una amplia demanda 
en mercados ilícitos locales e internacionales, se expandió 16 veces en el inicio de la presente 
administración de la Presidenta Claudia Sheinbaum.  
 

 

CONSENSO NACIONAL PARA REVISAR T-MEC, BUSCA SE 
El secretario de Economía, Marcelo Ebrard Casaubón aseveró que, con el proceso exhaustivo 
de consultas internas con sectores productivos clave y diversas entidades federativas, se 
avanza hacia un consenso interno sobre las prioridades que el país debe atender durante la 
próxima revisión del Tratado de Libre Comercio México-Estados Unidos-Canadá (T-MEC). 
 

 

AMENAZA INFILTRADA 
Las bolsas de nicotina representan una amenaza para la salud de los mexicanos; sin embargo, 
están por ser legalizadas desde el ámbito fiscal sin una discusión técnica sobre los daños que 
pueden ocasionar. 
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AUDIENCIAS PÚBLICAS/ATENCIÓN CIUDADANA/DERECHO DE CONSULTA/PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
La SCJN escuchará por primera vez a grupos sociales en audiencia pública (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación realiza hoy, por primera vez en su historia, una audiencia pública con 
grupos sociales, en la que los Ministros escucharán a personas con discapacidad antes de resolver la acción de 
inconstitucionalidad 182/2024, promovida por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán. El 
proyecto, elaborado por la Ministra Lenia Batres, propone modificar el criterio que la Corte ha sostenido durante 
la década reciente, el cual invalidaba automáticamente leyes que no hubieran sido consultadas previamente con 
personas con discapacidad. Sin embargo, integrantes de organizaciones sociales que participarán en la audiencia 
advirtieron a La Jornada que, de aprobarse tal modificación, se restringirían sus derechos, ya que se permitiría 
que las comisiones de derechos humanos actúen únicamente a petición directa de una persona con 
discapacidad… La audiencia se llevará a cabo de 12 a 16 horas en la sede de la Corte, con la participación de 
integrantes de las organizaciones Padres e Hijos con Discapacidad Intelectual, Un Mundo sobre Ruedas y Latido 
Colibrí, además de grupos internacionales como Human Rights Watch. (Reforma) (Milenio Diario) (El Heraldo de 
México) (Ovaciones) 
 
ACCESO A LA JUSTICIA/DERECHOS DE MUJERES INDÍGENAS/REPOSICIÓN DE PROCEDIMIENTO/DERECHO A UNA 
DEFENSA ADECUADA/ 
Destacado en la Web/Rita, mujer rarámuri, tuvo 4 abogadas, pero no justicia (La Silla Rota -sitio-) 
La SCJN determinó que la justicia mexicana dejó sin defensa a Rita, mujer rarámuri, quien fue condenada a 20 
años de prisión luego de ser hallada inconsciente junto a sus hijos tras una intoxicación por gas y ser acusada de 
tentativa de homicidio. Aunque Rita no sabía lo que estaba firmando, aceptó un proceso abreviado, además 
nadie le explicó que podía apelar. Su caso pasó por hasta cuatro defensoras públicas, pero a ninguna de ellas le 
interesó defenderla como es debido. Tras años de una condena injusta, la Corte revisó su historia en el amparo 
directo 7/2024. La Primera Sala, bajo ponencia de la Ministra Loretta Ortiz, reconoció que Rita no tuvo defensa 
adecuada material: tuvo abogadas, sí, pero ninguna defensa real. La Corte ordenó reponer el procedimiento, 
inaplicó el plazo de 10 días para apelar y afirmó que en México no basta un abogado con cédula: la defensa debe 
ser efectiva, activa y comprensible, sobre todo tratándose de mujeres indígenas y pobres. 
 
FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO DEL ZÓCALO 
Cierra, más política que lectora, la FILZ (Reforma) 
La Feria Internacional del Libro del Zócalo (FILZ) representaba para Antonio Calera Grobet, asiduo participante, 
un espacio de promoción literaria sin par… La FILZ 25 tuvo entre sus actividades la charla "El primer año del 
segundo piso de la 4T", o la mesa de diálogo: "El nuevo modelo económico en el segundo piso de la 4T", entre 
otras cosas a cargo de personajes afines al Gobierno funcionarios en turno a quienes en realidad ya no es ninguna 
sorpresa ver en este encuentro de corte propagandista. Ya sean los moneros de El Chamuco… los Ministros Lenia 
Batres y Hugo Aguilar… 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/EVASIÓN DE IMPUESTOS 
Pega nuevo amparo a casineras, mineras... (Reforma) 
La reforma la Ley de Amparo que entró en vigor el pasado viernes será un obstáculo casi imposible de librar para 
empresas que enfrentan grandes deudas fiscales, una vez que estas sean confirmadas por todas las instancias 
judiciales. Grupo Salinas y sus filiales, la casinera Codere, la minera canadiense Primero, maquiladoras de todos 
tamaños (incluido el gigante coreano Samsung) y personajes como la ex lideresa del magisterio, Elba Esther 
Gordillo, podrían no tener más remedio que pagarle al SAT, o dejar que este les embargue bienes y/o cuentas 
para cobrarse. Por la reforma, cuando las empresas se amparen contra actos del SAT para cobrar las deudas, que 
hasta ahora ha sido una táctica dilatoria frecuente y exitosa, los jueces sólo podrán suspender el cobro con esta 
condición: "Constituir garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora (el SAT) mediante billete de depósito 
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emitido por institución autorizada, o carta de crédito emitida por alguna de las instituciones autorizadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores". 
 
REFORMA A LA LEY DE AMPARO  
Se rezaga apoyo de banca a la IP (Reforma) 
El sistema bancario en México se ha rezagado en el otorgamiento de crédito las empresas privadas respecto a 
otros países de la región. Estadísticas del Banco Mundial muestran que hace 30 años el crédito interno al sector 
privado otorgado por los bancos como porcentaje del PIB en México era superior o muy similar al de Colombia, 
Guatemala y Perú… José Antonio Alonso, experto en el sector financiero, consideró que las altas tasas de interés 
y la ejecución de garantías son los principales factores que explican el rezago en el otorgamiento de créditos… 
Comentó que procesos de ejecución judicial más rápidos ayudarían abaratar los créditos… Agregó que también 
impactará al sector la reciente reforma al Poder Judicial y la Ley de Amparo. Más información sobre el tema: 
(BMV y BIVA suben casi 2% en la semana/El Economista) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Preocupa más T-MEC que reforma judicial (El Financiero) 
Sobre el futuro del T-MEC descansa la oportunidad de que el nearshoring se reactive en México, ya que, según 
un sondeo entre inversionistas, les preocupa más el tema comercial que la reforma judicial, dijo Nigel Chalk, 
próximo director del departamento del Hemisferio Occidental del Fondo Monetario Internacional (FMI). "Cuando 
hablamos con los inversores, el aspecto comercial es lo más importante; están más centrados en el aspecto 
comercial que en lo que es la reforma judicial", comentó en conferencia desde Washington. Si bien se han visto 
cadenas de valor moverse hacia México, las oportunidades para la relocalización de empresas "dependerán 
bastante, creo, de lo que el proceso del T-MEC involucre y en qué condiciones estén bajo ese acuerdo. Esto será 
muy importante para México", agregó el especialista. (El Economista) Más información sobre el tema: (FMI: 
México puede aumentar su participación en el mercado de EU/El Economista) 
 
JUICIO POLÍTICO A GOBERNADOR DE NUEVO LEÓN SAMUEL GARCÍA 
Samuel y el Congreso de Nuevo León hacen la paz (Milenio Diario)  
El gobernador de Nuevo León, Samuel García, asegura que su relación con el Congreso local ha mejorado, luego 
de que el PAN y PRI estaban "jodiendo" todos los días, debido al equilibrio de las fuerzas políticas en el recinto, 
los pleitos han bajado de tono. En entrevista con Víctor Martínez para Cambios, en Canal 6 de Monterrey, el 
mandatario reconoció que ha mejorado la relación con el Legislativo, después de cuatro años de administración. 
"Con mucha estrategia, yendo a la (Suprema) Corte y con mucha maniobra, pudimos salir adelante y arrancamos 
las obras grandes: líneas del Metro, carreteras; aeropuerto. 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Destacado en la Web/Rosario Robles: mil 101 días en prisión, sin pruebas (Milenio -sitio-) 
En su apellido lleva la sentencia, afirma: Robles, como el árbol que resiste los embates del viento y permanece 
erguido después de cada tormenta… En la historia política de México hay nombres que incomodan, que se 
pronuncian con una mezcla de respeto, prejuicio y sospecha. Rosario Robles Berlanga es una de ellas: la mujer 
que fue aplaudida como pionera y luego castigada. La primera jefa de Gobierno de la Ciudad de México… 
Entendió que en la política todo el mundo es sacrificable, y más si se es mujer. Desde sus primeros pasos en la 
izquierda mexicana, entendió en carne propia que las mujeres son juzgadas con una doble vara… Incluso en la 
cárcel hizo política: logró que, por primera vez, un Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Arturo Zaldívar, 
visitara el penal de Santa Marta Acatitla para dialogar con las internas y escuchar de viva voz los abusos que 
sufrían… Hoy, Rosario Robles no busca el perdón ni la revancha. Busca la palabra. 
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MOVILIDAD URBANA/AMBULANTAJE Y VIALIDADES EN CENTRO HISTÓRICO  
Padece primer cuadro de la CDMX extensión de ambulantaje (La Crónica -primera plana-) 
El Zócalo capitalino, considerado como símbolo histórico y político de la Ciudad de México, enfrenta desde hace 
décadas un fenómeno que se ha normalizado: el comercio informal, cuyas cifras muestran que el problema no 
sólo persiste, sino que se ha extendido. Entre puestos improvisados, mantas extendidas sobre el piso y 
vendedores, la postal de este emblemático lugar, se diluye entre el caos. Lo que antes era punto de encuentro 
para manifestaciones, celebraciones patrias o paseos turísticos, hoy se observa saturado de vendedores que 
ofrecen cualquier tipo de objetos, algunos de temporada, artículos de higiene personal, ropa, útiles escolares, 
juguetes y hasta recuerdos turísticos. El patrimonio arquitectónico queda oculto entre el ambulantaje; el caos es 
acompañado de vallas que rodean el palacio nacional, la Suprema Corte de Justicia y el Antiguo Palacio del 
Ayuntamiento. La Catedral no requiere protección, está amurallada por vendedores, que dejan al peatón muy 
poco espacio para transitar; los módulos de atención al turista tampoco se aprecian; la Feria Internacional del 
Libro (que estuvo del 10 al 19 de octubre) también fue opacada por los puestos improvisados. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Inician audiencias públicas” 
Durante tres días, la nueva SCJN, que preside el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, realizará su primera audiencia 
pública. El tema es la invalidez de normas por falta de consulta a personas con discapacidad. Habrá interpretación 
en Lengua de Señas Mexicana y se realizarán las adaptaciones para que las participaciones se realicen en 
igualdad. 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Baja” 
Lenia Batres Guadarrama Ministra de la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación. La primera controversia jurídica 
de la nueva Corte, en torno a personas con discapacidades, se da bajo sospecha de que la capacidad de escuchar 
a los involucrados no siempre está presente en un sector de la 4T. 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Gil Olmos (Proceso -sitio-) “Los 16 años de amparos de Salinas Pliego”  
Ahora que se discutió y aprobaron las reformas a la Ley de Amparo, de manera casi natural en los medios de 
comunicación salió a relucir el caso de Ricardo Salinas Pliego, quien desde el 2008 a la fecha acumula una deuda 
fiscal de 74 mil millones de pesos. El nombre del personaje se hizo notorio luego de que la procuradora fiscal de 
la Federación, Grisel Galeano García, informó que el empresario dueño del corporativo Elektra ha interpuesto 
hasta la fecha decenas de amparos en 32 juicios usando recursos judiciales en instancias administrativas y 
judiciales, interponiendo bajo el amparo de la ley impedimentos para dilatar resoluciones. El dictamen aprobado 
tanto por diputados y por senadores en su mayoría de Morena, modifica la Ley de Amparo, reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución mexicana, además del Código Fiscal de la Federación y la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. La lectura política de estos cambios que establecen que el Órgano de 
Administración Judicial (OAJ) —producto de la reforma judicial— será el encargado de determinar la integración 
de los expedientes de juicio de amparo es que la presente administración quiere recuperar más de dos billones 
de pesos, en su mayoría de micro y pequeñas empresas. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “La operación anti-Salinas Pliego” 
En la 4T el enojo contra Ricardo Salinas Pliego se ha convertido en una auténtica obsesión… Hoy existe… un grupo 
intersecretarial creado expresamente para investigar y, si es posible, destruir al dueño de TV Azteca, Banco 
Azteca, Elektra y Totalplay… La instrucción provino directamente de Palacio Nacional ejecutada por la secretaria 
de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, quien coordina lo que internamente se conoce como el "grupo anti-
Salinas"… En él participan… algunas Ministras y Ministros de la SCJN… Por su parte, la Presidenta CSP dijo en 
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una de sus conferencias matutinas que la deuda fiscal en del empresario, al menos en los casos que están por 
llegar ante la SCJN, asciende a 48 mil millones de pesos… Salinas Pliego representa, a su manera, al empresariado 
que no se arrodilla ante el Gobierno, mientras el régimen busca escarmentar a quien ose desafiarlo.  
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Análisis Superior”  
Una serie de juicios fiscales que se están dirimiendo en tribunales desde hace ya mucho tiempo están entrando 
en una fase pública… Samsung… sigue buscando un acuerdo, a pesar de que el hecho jurídico es una sentencia 
del TFJA que nulificó el crédito fiscal a cargo de ellos. El SAT está pidiendo una revisión… También está el caso 
muy público de Grupo Salinas, encabezado por Ricardo Salinas, donde hay quienes quieren obligar a la SCJN a 
decidir con base en lo que imaginan y no en la aplicación de la ley. Aquí, Hugo Aguilar y el resto de los Ministros 
serán probados. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan Carlos López Aceves (Milenio -sitio-) “¿Nuevo PAN con levadura vieja?” 
¿Se puede hornear un nuevo PAN con levadura vieja? ¿Es posible el relanzamiento de un partido para ganar en 
2027, con los mismos personajes que lo han llevado a la derrota?... el relanzamiento del PAN estará acompañado 
en Tamaulipas, por la judicialización de expedientes que documentan hechos de corrupción, del funcionariado 
de Cabeza de Vaca… la convocatoria del nuevo PAN, se empata con la aprobación de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para atraer y revisar el amparo que mantiene en libertad al líder de este grupo, siendo turnado a 
la ponencia de la Ministra Lenia Batres Guadarrama. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Jaque Mate”  
Atribuido Lenin Samsung, quizá por su origen sudcoreano, ha sido siempre respetuosa de las leyes de los países 
en que opera… Ahora que enfrenta un juicio multimillonario con otras maquiladoras contra el SAT, la empresa 
ha señalado… que "ha mantenido… un firme… cumplimiento…de las leyes de México”… Esto no significa que lo 
que el SAT quiere hacer con Samsung y otras empresas sea justo o legal. No solo busca cobrar IVA dos veces por 
el mismo producto, sino que acusa a las empresas de evadir impuestos a pesar de que todas las transacciones 
fueron debidamente declaradas… el SAT no solo revivió el caso lo llevó a la Suprema Corte, sino que quiere 
cobrar impuestos retroactivos enormes… En el caso de Samsung, los cobros borrarían seis años de utilidades de 
la empresa… El SAT sigue empeñado en cobrar dos veces el mismo IVA y un retroactivo que borraría las utilidades 
de años de las empresas que han invertido en México. El caso lo tiene la Suprema Corte. 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Moneda en el aire”  
El conflicto entre el Gobierno de Quintana Roo que gobierna Mara Lezama y la empresa Aguakán es uno de los 
primeros temas que veremos cómo se discuten en la SCJN que preside Hugo Aguilar y podría ser el claro ejemplo 
de qué esperar en el futuro sobre temas en donde la iniciativa privada y el Gobierno no estén de acuerdo. Y es 
que en medio del debate nacional sobre el futuro del juicio de amparo como instrumento de defensa ciudadana, 
esté podría ser un caso que ilustre como pocos la necesidad de equilibrio institucional… Hasta ahora se sabe que 
ya la Corte ha dado señales de que atraerá el caso, reconociendo su trascendencia jurídica, económica y social y 
que puede ser ejemplo para otros casos…Interesante cómo será el desarrollo del tema, pero sobre todo qué hará 
la Corte. Ya veremos. 
 
Opinión/Alma Hawk (El Financiero) “La creatividad en juego: cómo la IA redefine la propiedad intelectual” 
La inteligencia artificial (IA) está revolucionando la forma en la que creamos y consumimos arte, lo que plantea 
preguntas esenciales: ¿pueden las obras creadas por esta tecnología protegerse con derechos de autor? ¿Quién 
es el verdadero dueño de una creación generada por una máquina? Y, ¿cómo proteger las piezas existentes para 
que no sean usadas sin permiso para "entrenamiento"? Hace poco la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció que las obras generadas exclusivamente por IA no pueden ser protegidas por derechos de autor, 
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considerándolas de dominio público. Esto responde a que la ley mexicana reconoce como autores únicamente a 
personas físicas: la creatividad, originalidad e intención artística son atributos humanos; una computadora, por 
muy avanzada que sea, no puede considerarse bajo las mismas pautas. Este enfoque está alineado con 
precedentes internacionales similares, como los de Estados Unidos y del Reino Unido… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Luis Pereda (El Universal-Sitio-) “Los jueces y el amparo: ya, ¿qué sigue?” 
Con una velocidad inverosímil se presentó, discutió, votó, aprobó, promulgó y publicó la nueva reforma a la Ley 
de Amparo. Ojalá los ciudadanos tuviéramos los beneficios de un Gobierno igualmente diligente cuando se trata 
de atender fugas de agua, reparar baches o devolver el saldo a favor de las declaraciones de impuestos. El 
resultado de esta reforma al amparo, contrario a lo que pregona la publicidad oficial, es que tú tendrás menos 
capacidad de defender tus derechos de los actos u omisiones de la autoridad. La presurosa aprobación de la 
reforma que mengua al amparo sólo es la nueva loseta en un camino que inició con la cancelación intempestiva 
de un aeropuerto internacional ya en construcción, y que siguió con la desaparición del seguro popular (para 
sustituirlo, previa sustracción de los fondos públicos, con un mal chiste hoy ya marchito llamado INSABIN)…  
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “Los dos lenguajes del Gobierno” 
…La agenda del llamado Plan C, con una reforma judicial ya operando y ajustes al amparo aprobados la semana 
pasada, sembró dudas sobre la previsibilidad de las reglas del juego. La reforma al Poder Judicial reconfiguró 
órganos, procesos de selección y mecanismos disciplinarios, encendiendo alertas en la academia y organismos 
internacionales por sus efectos sobre la independencia judicial y los incentivos internos del sistema. Y la nueva 
Ley de Amparo, avalada por el Congreso el 16 de octubre, endurece el acceso al recurso y modifica las 
suspensiones. Aunque incorpora modernización procesal, los críticos temen un retroceso en la protección de 
derechos. La Presidenta sostiene que quienes critican esta reforma no la conocen o actúan por consigna. 
Conviene recordar que en política, percepción es realidad. Incluso por encima de los hechos… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “La Ley de Amparo, una pieza más de un entramado más 
complejo” 
…La Ley de Amparo ha sido uno de los instrumentos más importantes para la defensa de los derechos 
individuales frente a actos arbitrarios de autoridad. Su utilidad se ha demostrado particularmente en los últimos 
años, cuando diversos colectivos ciudadanos y organismos han logrado suspensiones judiciales contra leyes o 
actos gubernamentales que vulneran derechos humanos o el marco constitucional. Sin embargo, la reforma 
aprobada limita de manera significativa la capacidad del Poder Judicial para emitir suspensiones con efectos 
generales. Ahora, los jueces federales no podrán otorgar amparos que frenen la aplicación general de leyes, aun 
cuando estas sean manifiestamente inconstitucionales. Se diluye así la función preventiva del amparo como 
mecanismo de control frente al abuso de poder… 
 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “Serán severamente juzgados” 
…Les toca adorar a "la mejor gobernante del mundo", no de justipreciar sus dichos y sus hechos, por dañinos y 
perversos que resulten para la República. Es tiempo de cerrar los ojos ante sus desmanes y de encontrar en ella, 
a como dé lugar, todas las más excelsas virtudes que en el mundo han sido. Que llegó a la Presidencia de México 
por una elección de Estado, con el pillaje de recursos públicos, la cooptación de menesterosos y el apoyo del 
narcotráfico, no importa porque es la valiente defensora de la soberanía y la independencia nacionales. Que 
culminó la destrucción del Poder Judicial, iniciada por Tartufo, es pecado menor pues nos dio "el sistema de 
justicia más humano democrático del mundo". Que la nueva Ley de Amparo ampare a gobernantes y desampare 
a los ciudadanos no agravia porque "evitará que los ricos abusen de ese procedimiento"… 
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Opinión/Agustín Basave Benítez (Milenio Diario) “Nadie le ganará un juicio a la 4T” 
El propósito de la reforma judicial de López Obrador fue que nadie pudiera ganarle un juicio a la 4T. Esto quiere 
decir, en sentido lato, que se eligieron juzgadores por voto popular para ideologizar los tribunales y hacer que 
siempre le dieran la razón no al Gobierno, que podría cambiar de manos, sino al proyecto ideológico obradorista. 
La idea de la reforma era más clara que el agua: no se trataba de combatir la corrupción ni el elitismo en la 
Judicatura, como pregonaba AMLO, sino de impedir que alguien detuviera allí una orden presidencial… Pues 
bien, ahí no terminaba el plan. La Presidenta Sheinbaum va por más, siguiendo el guion autoritario de su 
predecesor, que anticipó la necesidad de apretar la Ley de Amparo. 
 
Opinión/Armando Hernández Cruz (ContraRéplica) “Reforma a la Ley de Amparo: entre la justicia y la 
incertidumbre 
El reciente proceso de reformas a la Ley de Amparo, tras la elección popular de jueces y magistrados, generó un 
intenso debate en los círculos jurídicos y políticos del país. No se trata de un tema menor: el juicio de amparo 
constituye, desde hace más de un siglo, la piedra angular del sistema jurisdiccional de protección de los derechos 
humanos en México, y cualquier modificación a su diseño impactará de manera directa en la vida de millones de 
personas. De acuerdo con su exposición de motivos, la propuesta busca agilizar los procesos, reducir la 
impunidad y fortalecer la confianza ciudadana en el Poder Judicial. Entre sus ventajas, destacaría la posibilidad 
de simplificar el acceso al juicio de amparo, dotándolo de mayor rapidez y eficacia… Reformar no significa 
desnaturalizar. El acceso más ágil a la justicia es loable, pero no puede lograrse a costa de la calidad y profundidad 
de las resoluciones judiciales. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “El sofisma del tiempo: cuando lo procesal oculta lo 
sustantivo” 
La reforma a la Ley de Amparo entró en vigor con una declaración tranquilizadora, conforme al tercer transitorio: 
las normas procesales se aplican de inmediato sin generar retroactividad. Sin embargo, lo que se presenta como 
un cambio técnico y neutral termina redefiniendo el derecho de acceso a la justicia constitucional a través del 
amparo. El principio tempus regit actum sostiene que las normas procesales rigen el tiempo en que se realizan 
los actos, y bajo ese argumento se afirma que no hay retroactividad porque la reforma solo aplica a actuaciones 
posteriores. Pero esta explicación ignora que quien promueve un amparo ejerce un derecho procesal complejo 
que abarca desde la demanda hasta la sentencia; por ende, cambiar las condiciones de ese ejercicio en pleno 
curso del proceso no es aplicación inmediata, sino modificación retroactiva del derecho ya ejercido, lo cual 
erosiona la confianza legítima en las reglas bajo las cuales se inició el juicio… 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “Elección en CCE, se complica con Belmar y Carranza” 
La elección del nuevo presidente del Consejo Coordinador Empresarial se complica ante la división que hay entre 
los 6 organismos asociados que tienen voto… Para ganar el CCE se requieren al menos 5 de los 6 votos y Cervantes 
presiona para que haya un candidato de unidad. Su candidata es Sofía Belmar, CEO de Prudential Seguros, quien 
tiene la ventaja de ser mujer y fue presidenta de la AMIS, la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros. 
Belmar tiene visto bueno de Altagracia Gómez quien considera que Medina Mora y Cortina podrían ser 
demasiado aguerridos en temas críticos como la reforma a la Ley de Amparo… 
 
Opinión/Víctor Hugo Romo (El Heraldo de México) “Ley de Amparo: freno a la impunidad”  
No se deje engañar: la reforma a la Ley de Amparo enviada al Congreso por la Presidenta CSP, no elimina 
derechos, los garantiza, y fue diseñada para terminar con privilegios y abusos de los deudores fiscales, 
delincuentes de cuello blanco y el crimen organizado… Pero la verdad es simple: la rechazan porque golpea los 
intereses de los delincuentes que la derecha siempre ha protegido… Son 3 los destinatarios de la reforma: 1. Los 
grandes empresarios evasores de impuestos. 2. Los factureros que emiten documentos falsos para lucrar con la 
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ley. 3. Los lavadores de dinero del crimen organizado… La reforma, que modifica la mitad de los 20 artículos de 
la Ley de Amparo, toca los intereses de esos corruptos… El objetivo es claro: que los deudores paguen y el dinero 
del pueblo regrese al pueblo…  
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Un nuevo PAN fortalece la democracia” 
¿Le sirve de algo a la vida democrática del país el relanzamiento del PAN? La respuesta es inmediata, por 
supuesto que sí. ¿Es relevante que el partido de oposición más fuerte retome el rumbo para ser competitivo en 
las elecciones intermedias de 2027 y con ello establecer un marcado contrapeso al oficialismo?.. No se trata de 
filias y fobias políticas, sino de fortalecer un bipartidismo equilibrado. Este debe mantener a raya los deseos de 
dictadorzuelos que intentan demoler la División de Poderes. Buscan el dominio total del Ejecutivo sobre el 
Legislativo y Judicial, con un nuevo orden constitucional y una SCJN arrodillada ante el poder imperial. Luego de 
la imposición a rajatabla de la nueva Ley de Amparo, regresiva y protectora del Estado, se han quedado en total 
indefensión los ciudadanos, colectivos y entes empresariales que eventualmente tengan un conflicto de 
intereses con el Gobierno, y de ello no hay que excluir, por supuesto, a los opositores políticos… 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Desde la Cámara de Diputados: semana de retrocesos y más cargas” 
Vivimos una semana tensa en la Cámara de Diputados. La mayoría oficialista votó en bloque y, como ha sido 
costumbre, siguió las instrucciones de su líder. Los debates se concentraron en dos frentes: el debilitamiento del 
juicio de amparo y los ingresos de la Federación, incluido el Código Financiero. Desde hace un mes he advertido 
sobre los efectos regresivos de las reformas al juicio de amparo: todo para proteger a la autoridad, nada para 
proteger a los ciudadanos. En la madrugada del 15 de octubre, añadieron una redacción rebuscada para 
introducir la retroactividad de las modificaciones hechas, dejando de lado nada menos que a la misma 
Constitución. En la edición vespertina del DOF del 16 de octubre apareció la iniciativa presentada la noche del 15 
de septiembre… 
 
Opinión/Luis Lozano (Excélsior) “América del Norte” 
Cuando escucho el optimismo injustificado de los funcionarios de Gobierno al hablar del T-MEC, me da la 
impresión de que dicen una cosa hacen otra, como si nuestros socios comerciales fueran tontos y no lo 
entendieran. Los problemas de seguridad los cambios al sistema de justicia, incluyendo la salvaje reforma a la 
Ley de Amparo, han hecho a México menos atractivo y confiable para sus socios comerciales. América del Norte 
fue alguna vez, la zona más competitiva del mundo, pero no se ha adaptado a los nuevos tiempos. Los 
estadunidenses ya no nos necesitan, ojalá y México vea esta renegociación como su última oportunidad. 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “El nuevo Estado gandalla en México” 
…El problema es que la falta de límites a los gobernantes siempre ha terminado mal en nuestro país. La 
ciudadanía queda descobijada sin posibilidad de defenderse de los agandalles del Estado. Eso es lo que está 
consolidando el nuevo Gobierno de Sheinbaum: un Estado gandalla que legalmente tendrá todos los 
instrumentos para aprovecharse de los ciudadanos y apropiarse de sus recursos de manera artera. Para eso 
hicieron la reforma judicial. Se quedaron ya con el control de los jueces que obedecerán a los dictados de los 
gobernantes. No contentos con lo logrado, ahora modificaron la Ley de Amparo con el fin de darle un mayor 
poder al Estado cuando éste, como sucede cuando se concentra el poder en un país, comience con el inevitable 
agandalle. No habrá manera de defenderse… 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Desconfianza y caída del 6% en tenencia de valores con 
extranjeros” 
Tras el aval a la reforma de la Ley de Amparo, se observa mayor desaliento a la inversión. De hecho, en lo que 
va del año, la tenencia de valores gubernamentales en poder de extranjeros muestra una contracción del 6%, 
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equivalente a 109,800 mdp. En este mes hay un saldo negativo. De mantenerse, dice el equipo económico de 
Banco Base, liderado por Gabriela Siller, se enlazarían siete meses con esa tendencia. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Asalto a la razón”  
Cuando la mayoría oficialista en el Senado aprobó la iniciativa presidencial de nueva Ley de Amparo, avaló el 
oprobioso transitorio que obligaba a quienes buscan la protección de la justicia federal y los jueces… a seguir la 
norma que atinadamente descalificó la Presidenta Sheinbaum porque rezaba: "Los asuntos que encuentren en 
trámite (...) continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme las disposiciones que establece este 
Decreto"… "Al tratarse de una ley procesal, las etapas procesales concluidas… que generen derechos adquiridos 
a las partes se regirán por las disposiciones legales vigentes al inicio de los procesos respectivos… Un ejemplo 
para que se entienda el atentado… Si de futbol se tratara, cambio de reglas a pocos minutos de haber comenzado 
o punto de terminar un partido.  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
A las preocupaciones de que con la nueva Ley de Amparo se limiten las posibilidades de los ciudadanos de 
defenderse ante abusos del Gobierno, se suma la nueva facultad del SAT para revisar en tiempo real hasta las 
redes sociales de los contribuyentes. ¿Para qué son esas herramientas? Todo apunta a que se le quieren cerrar 
las puertas a la evasión fiscal, lo cual suena muy bien. Sin embargo, la tentación de los Gobiernos por usarlas 
para "algo más" siempre ha existido; y en el México actual hay muchas evidencias de que ganas no faltan por 
extremar el uso de esas disposiciones. En otros tiempos quienes ahora gobiernan podrían haber alegado como 
opositores que esa vigilancia y supervisión era un tremendo Big Brother. Pero eso era antes. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Encuentro cues�onado” 
Este lunes será el primer encuentro, en la Cámara de Diputados, entre la Comisión de la Reforma Electoral de San 
Lázaro y la Comisión Presidencial, donde se espera la presencia de legisladores de todos los par�dos, al menos 
así lo dijo el diputado y presidente de la comisión legisla�va, Víctor Hugo Lobo. El detalle, nos cuentan, es que 
está muy fresco lo que ocurrió en días recientes respecto a la reforma a la Ley de Amparo. Mucha "supuesta 
apertura", muchos foros, muchos encuentros, y todo para que, al final, no se tomara en cuenta nada de lo 
propuesto por especialistas en la materia y ya ni hablar de las propuestas de la oposición. Parece que ya muchos 
no se van a prestar a lo que, dicen, es otra simulación. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “El nuevo PAN” 
Ya se supo. Jorge Romero Herrera, el dirigente nacional del PAN, no estaba muerto ni andaba de parranda. El 
político cuya ausencia del escenario nacional levantó comentarios y hasta sospechas durante los últimos meses, 
no está escondido porque finalmente las autoridades hayan decidido darle trámite al abultado expediente que 
tienen sobre él en virtud de su público involucramiento con el boom de construcciones en la alcaldía Benito 
Juárez, mejor conocido como el Cártel Inmobiliario. No, Romero no está a punto de ser prófugo de la justicia… 
La ausencia de Romero en la discusión de temas tan importantes como las reformas a la Ley de Amparo, la 
retroactividad aprobada para la medida, el huachicol fiscal como escándalo que involucra a dos altos mandos de 
la Armada del lopezobradorismo con una red de empresarios y a otra de agentes aduanales, la aprehensión de 
Hernán Bermúdez Requena, la Barredora y su vínculo con Adán Augusto López, se debió a que se encargó 
personalmente de algo complicadísimo y trascendental: el proceso de rediseño del logotipo del PAN recién 
oficializado… 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal -primera plana-) “Los bobos útiles” 
A la luz de lo que ha venido sucediendo, paso a paso, no tengo ya la más mínima duda de que la reforma electoral 
cerrará el ciclo de la transición inversa: de la democracia en construcción a un régimen autoritario populista… 
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Sin embargo, al consumarse la reforma que hoy está lavándose en un proceso simulado de "consulta popular" 
(las comillas siguen importando), el nuevo régimen autoritario populista habrá cerrado el ciclo del control total 
de las instituciones del Estado: las fuerzas armadas como policías, la mayoría calificada en el Congreso, los jueces 
sometidos al poder presidencial, los órganos autónomos extinguibles, capturados o sometidos, el acceso a la 
información calculado y controlado… y la organización electoral rediseñada y dominada desde sus cimientos para 
asegurar el triunfo del partido hegemónico. 
 
Opinión/Javier Coello Trejo (El Financiero) “La justicia en manos de improvisados” 
Es verdaderamente lamentable, por no decir preocupante, observar el rumbo que ha tomado nuestro sistema 
de justicia a raíz de la reforma mediante la cual se eligieron a jueces y magistrados por voto popular. Advertimos 
desde un inicio que no se trataba de una reforma para fortalecer al Poder Judicial, sino para debilitarlo, para 
politizar la justicia y para minar, desde lo más fundamental, la independencia y la técnica jurídica que durante 
tantos años, con sus aciertos y desaciertos, fue un pilar del Estado de Derecho en México. Hoy, la realidad nos 
ha dado la razón. Mientras algunos jueces, todavía de la vieja guardia, cargan sobre sus hombros todo el peso 
de la justicia y dictan resoluciones debidamente fundadas y motivadas, observando el debido proceso y las 
formalidades esenciales del procedimiento, así como con conocimiento técnico de la norma, otros, recién 
llegados, exhiben un actuar francamente deficiente, improvisado y peligrosamente irresponsable… 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Huyen del barco... electoral”  
La incer�dumbre por la reforma electoral y el futuro del INE desató una desbandada: cientos de empleados con 
más de 10 años de an�güedad pidieron su re�ro voluntario antes de diciembre. Nunca antes se había visto tal 
éxodo. En los pasillos, el miedo es que la historia del Poder Judicial se repita, donde ex juzgadores aún esperan 
sus indemnizaciones y pensiones. Morena quiere reestructurar al árbitro electoral. 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “Sin comentarios” 
… No es democrático un Gobierno que intenta controlar las elecciones. No es democrático un gobierno que 
comete fraude en los comicios (como ocurrió con los acordeones en la elección judicial). No es democrático un 
gobierno que alienta la censura bajo la forma de demandas judiciales. No es democrático un gobierno que 
controla los Poderes Legislativo y Judicial para dotar de un máximo poder al Ejecutivo… 
 
Opinión/Roberto Rock L. (El Sol de México) “Retrato Hereje” 
…Actores cercanos a la toma de decisiones en Palacio hablan de miembros del gabinete federal que no están 
haciendo su trabajo, lo que puede anticipar ajustes en algún momento de los próximos meses, aprovechando los 
reacomodos rumbo a las elecciones intermedias de 2027, cuya complejidad está apresurando decisiones sobre 
precandidaturas… Estas mismas encuestas están validando el nivel de popularidad de la Presidenta, que, sin 
embargo, no se está transfiriendo a Morena ni a figuras regionales cercanas al oficialismo… Por no mencionar 
que en ese año se elegirá una segunda mitad del Poder Judicial federal, y que podría incluirse una consulta para 
la ratificación del mandato de la propia Presidenta Sheinbaum. (La Prensa)  
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “PAN, historia y refundación” 
Es una buena noticia que el PAN pretenda refundarse y recuperar sus espacios políticos, perdidos en los últimos 
12 años. Es positivo porque la ausencia de un verdadero sistema de partidos, el derrumbe electoral del PAN, el 
PRI y MC en las últimas elecciones, fue lo que propició la situación actual, caracterizada no sólo por un partido 
dominante, sino hegemónico autoritario, que se ha apoderado del Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial, además 
de la mayoría de los estados de la República. Creo que, de los partidos opositores existentes, el que mayor 
capacidad de resistencia puede ofrecer, sólo si realmente se renueva, es el PAN, mientras se observa qué resulta 
de un MC que, aunque gobierne Nuevo León y Jalisco, no termina de destacar en el escenario político. 
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Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "T-MEC y las turbulencias camino a su 
fecha límite" 
La revisión del T-MEC tiene una fecha fatal: el 3 de noviembre es el límite para entregar, físicamente o por vía 
electrónica comentarios y recomendaciones. Algunos de los temas espinosos tienen que ver con los nuevos 
organismos en materia de competencia y de telecomunicaciones. Además de que EU ha expresado preocupación 
por el impacto de la reforma judicial. Abróchense los cinturones. 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Eliseo Rosales Ávalos (El Economista) “La justicia mexicana, atrapada en su propia fragilidad” 
La justicia en México no está rota. Está diseñada para resistir el cambio, y esa resistencia no es fortuita: es 
producto de una arquitectura institucional que privilegia la opacidad, la discrecionalidad y la simulación. La 
reciente reforma judicial prometía modernizar el sistema. Pero mientras se crean nuevos órganos -como el 
Tribunal de Disciplina Judicial o el Órgano de Administración Judicial-, los viejos vicios se reciclan con nuevos 
nombres. ¿De qué sirve rediseñar estructuras si se mantienen las mismas lógicas de captura política y control 
vertical? La supuesta legitimidad electoral de jueces y magistrados se ha convertido en una fachada que oculta 
un vacío de poder real, incompetencia técnica y una peligrosa politización que amenaza con desmantelar la 
independencia judicial. 
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PRIMER INFORME DE GOBIERNO DE LA PRESIDENTA CLAUDIA SHEINBAUM 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “Cifras elocuentes, Zócalo repleto” 
Hace unos domingos, el 5 de octubre, asistí al Zócalo, centro político y espiritual de México, centro de reunión 
popular en el que todos hemos estamos más de una vez; nos tocó ahora estar frente a Palacio Nacional, del lado 
de la Catedral, cerca del templete en el que se encontraban los invitados, el gabinete, gobernadores y 
colaboradores y en medio, el micrófono desde el cual la Presidenta de la República, Claudia Sheinbaum, leería 
su primer Informe de Gobierno al cumplir un año de que tomara posesión. No fue este un informe dirigido 
exclusivamente a legisladores o a periodistas. Aun cuando muchos de ellos estuvieron presentes; el Informe 
estuvo dirigido directamente al pueblo que atiborraba la gran plaza, alrededor del asta bandera. Como los demás 
ciudadanos, soportamos el sol que a ratos calaba y que a ratos era cubierto por nubes pasajeras, que hacían 
tolerable el rigor y pudimos fijar mejor la atención a lo que pasaba en el pódium y atender los datos duros del 
documento y los mensajes políticos que redondeaban la información dura que se nos daba… 
*Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial 
 
REFORMA JUDICIAL/FUNCIÓN Y REPARTICIÓN DE COMISIONES DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
Destacado en la Web/El Tribunal de Disciplina, la estrella de la reforma judicial que sigue inoperante (El País -
sitio-)  
Cuando surgían las dudas sobre la reforma judicial, los defensores del cambio se parapetaban detrás del mismo 
órgano: el Tribunal de Disciplina. ¿Qué pasaría si los juzgadores electos no sabían hacer su trabajo? El Tribunal 
de Disciplina los evaluaría, los mandaría a formación y si no cumplían, los suspendería. ¿Cómo conseguiría la 
reforma judicial erradicar la corrupción y el nepotismo? El Tribunal de Disciplina investigaría y sancionaría a los 
que se aprovecharan de su cargo. ¿Cómo iba a mejorar la elección todos los casos de acoso laboral y sexual 
dentro de los Juzgados? El TDJ. Y así, como si fueran palabras mágicas, este Tribunal se presentó como la garantía 
de justicia de la nueva reforma. Ahora, un mes y medio después de su instauración, el órgano apenas ha 
terminado de repartir sus comisiones, ha enviado dos comunicados de prensa, siete circulares públicas y ha 
referido un caso a la FGR. "El Tribunal está inoperante", resumen fuentes cercanas a esta dependencia. El País 
ha buscado al equipo de la Presidenta Celia Maya, pero hasta el cierre de esta edición no ha recibido respuesta. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Entregarán a San Lázaro balance de la Comisión presidencial (El Economista) 
La Comisión de Reforma Política-Electoral de la Cámara de Diputados se alista para llevar a cabo una reunión de 
trabajo con la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral, encabezada por Pablo Gómez… Este fin de 
semana, durante la clausura del XXXVI Congreso Internacional de Estudios Electorales, el consejero del INE, Uuc-
kib Espadas Ancona expresó que entre los puntos a debatir de cara a la reforma electoral son la conformación 
de la representación popular y de los estados, es decir, de las Cámaras de Diputados y Senadores… Asimismo… 
el financiamiento a los partidos políticos y, el revisar el modelo de la elección judicial, con la simplificación de la 
votación al elegir sólo dos órganos nacionales: la SCJN y el Tribunal de Disciplina Judicial.
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INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Exigen a juez dejar caso de espionaje (Reforma) 
Cuatro ex funcionarios de la PGR, investigados por la compra de 250 millones de pesos en equipos de tecnología 
de espionaje para la "Operación Escudo", solicitaron a un juez de elección popular dejar de conocer esta causa 
judicial por un posible conflicto de interés, ya que era fiscal del área de la FGR que los acusa. Los ex servidores 
públicos, en su momento colaboradores del Procurador Jesús Murillo Karam, pidieron la recusación de Erick 
Adrián García Gómez, quien en septiembre pasado asumió el cargo de juez de Control del Centro de Justicia 
Penal Federal del Reclusorio Oriente. Durante los 17 años previos a su actual encargo, García Gómez fue agente 
del Ministerio Público de la PGR y la FGR, la mayor parte en las Fiscalías Especializadas en Combate a la 
Corrupción y de Asuntos Internos, esta última responsable de haber judicializado el caso contra los imputados. 
 
DELITOS CONTRA LA FAUNA/VENTA ILEGAL DE ANIMALES 
Policía detiene a dos hombres por transportar fauna silvestre (24 Horas) 
El código penal establece que el tráfico de animales exóticos implica una condena de hasta nueve años de prisión; 
sin embargo; estas sanciones no impiden su comercialización ilegal, ya que en el Centro Histórico dos sujetos 
fueron sorprendidos mientras transitaban con tres especies de fauna silvestre… los hombres se identificaron 
como provenientes del estado de Tamaulipas, por lo que les realizaron una inspección visual e identificaron que 
en los contenedores transportaban un caimán de anteojos, un mono capuchino y una serpiente burmés… Esto 
ocurre después de que el Vigésimo Tribunal Colegiado determinó que la venta, intercambio o exhibición de 
animales en el mercado es ilegal. 
 
COMBATE A LA EVASIÓN FISCAL 
Factureras generan fraude al fisco por 350 mil mdp: Morena (La Jornada) 
Las disposiciones que entrarán en vigor en 2026 en el Código Fiscal de la Federación para combatir a las empresas 
dedicadas a la facturación de operaciones falsas o simuladas buscan acabar con un fraude al fisco que alcanza 
350 mil millones de pesos, equivalente a 1.4 por ciento del PIB, explicó Morena en la Cámara de Diputados. En 
un estudio para explicar el alcance de los cambios aprobados la semana pasada, señaló que para este año se han 
acumulado mil 500 carpetas de investigación abiertas contra empresas fantasmas o factureras, sin que se hayan 
emitido órdenes de aprehensión contra sus dueños por parte del Poder Judicial Federal. 
 
NEGACIÓN DE AMPARO/SOLICITUD DE SEGUIMIENTO DE PROCESO EN CENTRO VARONIL DE REHABILITACIÓN 
PSICOSOCIAL 
Niegan a Lex Ashton llevar su proceso en un centro de rehabilitación (La Jornada) 
Lex Ashton, acusado del homicidio de un estudiante y de causar lesiones a un trabajador del Colegio de Ciencias 
y Humanidades plantel sur, no podrá llevar su proceso en el Centro Varonil de Rehabilitación Psicosocial, como 
había solicitado su defensa mediante un juicio de amparo, con el argumento de que se encontraba "en un estado 
sicótico" cuando cometió el crimen, ya que el recurso fue negado, por lo que el imputado deberá continuar en 
el Reclusorio Oriente. En la audiencia llevada a cabo ayer a las 13:30 horas, en las salas orales de TSJ en Doctor 
Lavista, colonia Doctores, su abogado, David Retes, buscaba que el impartidor de justicia analizara si cambiaría 
dicha medida cautelar; sin embargo, el juez modificó la prisión preventiva oficiosa por justificada, por lo que fue 
trasladado de nueva cuenta al centro penitenciario. (La Prensa -primera plana-) 
 
CASO ODEBRECHT/NEGATIVA A SOLICITUD DE AMPARO/EX DIRECTOR DE PEMEX CARLOS TREVIÑO MEDINA 
Caso Odebrecht: EU libera a Treviño, ex jefe de Pemex, pero no lo entrega a México (Milenio Diario -primera 
plana-) 
El ex director de Petróleos Mexicanos Carlos Treviño Medina, quien tiene una orden de aprehensión en México 
luego de haber sido denunciado por Emilio Lozoya, quien lo vinculó con el caso Odebrecht, fue liberado en 
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Estados Unidos sin ser entregado ni deportado. El pasado 14 de agosto, la Presidenta Claudia Sheinbaum informó 
que Treviño había sido detenido por autoridades estadunidenses por una supuesta solicitud de extradición y que 
sería deportado para ser procesado por el caso Odebrecht… El pasado 16 de octubre, Milenio informó que una 
jueza federal determinó negar la solicitud de amparo que buscaba Treviño Medina en contra de la orden de 
aprehensión que se le giró en México por los cargos de asociación delictuosa y operaciones con recursos de 
procedencia ilícita. La determinación fue tomada por Emma Cristina Carlos Ávalos, jueza Décimo Primero de 
Distrito en Materia Penal. La defensa del ex funcionario ya presentó un recurso de revisión en contra de dicha 
determinación, por lo que el tema será revisado ahora por un Tribunal Colegiado. 
 
SOLICITUD DE CATEO/DELINCUENCIA ORGANIZADA 
FGR asegura un aeródromo del narco en Chiapas (Milenio Diario) 
La Fiscalía General de la República (FGR) implementó un cateo en Tapachula, Chiapas, en el que aseguró un 
inmueble que era utilizado como aeródromo en el que había 203 paquetes con presunta cocaína. Elementos de 
la Policía Federal Ministerial llevaron a cabo la técnica de investigación, la cual fue avalada por un juez federal. 
La intervención en el inmueble se llevó a cabo luego de que la FGR comenzara una carpeta de investigación. 
Después de los trabajos del Gabinete de Seguridad del Gobierno de México, las fuerzas federales en conjunto 
con el agente del Ministerio Público federal apoyaron en la ejecución del cateo. 
 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS/PROTECCIÓN DE LA SALUD DE NIÑAS Y NIÑOS 
Entre impuestos y omisión (Reporte Índigo) 
Diversas organizaciones de la Coalición México SaludHable, entre las que figura Salud Justa MX, han cuestionado 
la inclusión de los productos como las bolsas de nicotina en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios (IEPS) por el mensaje de validación que se envía, pero también porque, en su análisis, no serán 
suficientes para inhibir el consumo de productos nocivos como el tabaco y los que contienen nicotina… Erick 
Antonio Ochoa, director de la asociación Salud Justa MX, advirtió… Justo con estas advertencias esperamos que 
no se apruebe, pero en caso de que se llegue a aprobar, pues creemos que hay los elementos suficientes para 
responsabilizar al Estado por omisión, y promover amparos para la protección de niñas, niños y adolescentes 
para que no estén expuestos a este a este tipo de productos dañinos", subrayó. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Buscan dejar 'en la calle' a infieles en la CDMX (Diario de México -primera plana-) 
La diputada Elizabeth Mateos Hernández, perteneciente a Morena, presentó ante el Congreso de la CDMX una 
iniciativa con proyecto de ley denominada "Traición, Cero Liquidación". El objetivo principal de esta propuesta 
es establecer un castigo severo para aquellas personas que cometan adulterio o cualquier falta grave que 
destruya la sociedad conyugal… La propuesta busca reformar la fracción V y adicionar una fracción (fracción 5 
bis o V bis) al artículo 267 del Código Civil local. Si se comprueban faltas graves ante un juez -tales como violencia 
familiar, infidelidad, abandono injustificado, adicciones no tratadas que afecten la convivencia o el patrimonio 
común, o cualquier otra conducta que haya generado un daño comprobable- el juez tendrá la facultad de ordenar 
que dicho cónyuge pierda el derecho a la liquidación de los bienes comunes. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "Señalan en redes errores de nuevos 
juzgadores" 
Las benditas redes sociales se han convertido en la zona para exhibir a juezas, jueces, magistradas y magistrados 
electos en junio en errores, interpelaciones erróneas de la ley… pero no pasa nada. 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Layda Censuras, tercera parte”  
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La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, vuelve a protagonizar un episodio de censura contra la prensa. 
La fiscalía estatal solicitó al canal Telemar revelar los nombres de reporteros y editores que publicaron notas 
críticas sobre su gestión, bajo una denuncia por calumnia promovida por la propia mandataria. El requerimiento 
incluye un ultimátum y amenazas de sanciones si no se entregan los datos. No es la primera vez... ni la segunda: 
periodistas de Tribuna Campeche y La Barra Noticias ya enfrentan restricciones judiciales. En Campeche, la 
libertad de prensa sigue bajo ataque. 
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PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO 
Reto, violencia contra mujeres, dice TEPJF (Ovaciones)  
El TEPJF seguirá trabajando por los derechos político-electorales de las mujeres, para hacer realidad, a través de 
sentencias, su participación política, además de sancionar las conductas que atenten contra la igualdad de 
género en la vida pública, aseguró la Presidenta de la Sala Superior, Mónica Aralí Soto. En la presentación de la 
Constitución con una Mirada Violeta, subrayó que, sin paridad, la democracia no está completa. A su vez, la 
magistrada Claudia Valle Aguilasocho aseveró que las mujeres han abierto brecha en el reconocimiento de sus 
propios derechos, pero aún queda un largo camino por recorrer. "El gran reto de los derechos no es sólo 
reconocernos como iguales, sino enfrentar las formas violentas que buscan restar espacios de libertad y de 
desarrollo a las mujeres. Esa es la verdadera tarea pendiente", señaló. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata* (La Silla Rota -sitio-) "La paridad se logró: ¿era necesario 
poner en riesgo la certeza?" 
En el marco de las elecciones de magistraturas de circuito y Juzgados de Distrito del PJF, el INE realizó la 
asignación de cargos conforme a lo previsto en la Constitución y en los criterios emitidos por el INE, con base en 
el principio de paridad de género. Inconformes, diversas candidatas impugnaron la asignación realizada por el 
INE, bajo el argumento de que fue indebido que, en atención a la alternancia, se les asignaran cargos a hombres 
con menor votación que ellas. El pleno de la Sala Superior decidió revocar la asignación de diversos candidatos, 
bajo el argumento de que, si una mujer obtiene más votos que un hombre, debe privilegiarse su designación, 
aunque ello implique alterar la regla de alternancia previamente aprobada por el INE. ¿Por qué voté en contra?  
1. Las reglas ya existían y cumplieron su objetivo 2. No hay omisión, no hay vacío: debe haber certeza 3. Los 
resultados confirmaron la efectividad de la paridad. 4. La igualdad también exige previsibilidad. Estimo que no 
existe contradicción entre la paridad y la certeza. La verdadera igualdad también exige que las reglas sean claras, 
conocidas y estables. Modificar las reglas después del resultado no es proteger la igualdad, sino poner en riesgo 
la certeza jurídica que da sentido a todo el sistema democrático.  
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF con la colaboración Alexia de la Garza, Cruz Lucero Martínez y Nancy Alfaro. 
 
ELECCIÓN PRESIDENCIAL 2018/ELIMINACIÓN EXPEDIENTES JUDICIALES  
El Tribunal destruye 8 mil asuntos (El Heraldo de México)  
El TEPJF destruyó 8 mil 990 asuntos presentados previo a la elección presidencial de 2018, incluso algunos que 
había entregado el entonces candidato presidencial AMLO. Se trata de la eliminación de los expedientes 
judiciales de 2017, clasificados como baja documental de la Sala Superior y salas regionales del TEPJF… Entre los 
juicios eliminados se encuentran varios que presentó en su momento Morena y el entonces candidato 
presidencial AMLO, tal como uno que impugnó multas y otros procedimientos ante la Sala Superior, incluido el 
caso del fideicomiso "Por los demás" tras el sismo de 2017. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO  
Aumenta el acoso del Poder Judicial a periodistas, afirma la SIP (El Universal -primera plana-)  
La Asamblea General de la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) finalizó ayer con una advertencia sobre el 
"discurso hostil contra el periodismo", aprobación de formes de 24 países de la región, incluyendo México, los 
cuales alertan que en el primer año de la Presidenta Sheinbaum se registró un aumento del acoso judicial contra 
periodistas y medios… Otro caso emblemático, indicó la SIP, de ciudadana Karla María Estrella, sancionada por 
el Tribunal Electoral federal por un comentario en la red X sobre un presunto caso de nepotismo. Se le impuso 
multa, disculpa pública diaria por 30 días su inscripción en el Registro Nacional de Personas Sancionadas por 
Violencia Política de Género hasta 2027. Estrella dijo que llevará el caso a la Comisión de Derechos Humanos.  
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Gabriel Torres Espinoza (Milenio -sitio-) “Del derecho al disenso al miedo a 
opinar”  
Lo que nació como una herramienta legítima para proteger a las mujeres en la vida pública, ha terminado, en 
muchos casos, como un mecanismo faccioso para inhibir la crítica, castigar la disidencia e intentar domesticar el 
debate político. La reciente resolución de la Sala Superior del TEPJF es un llamado a poner límites a esa 
distorsión. En ella, se revocó la sanción impuesta a un opinador por una frase crítica hacia una funcionaria 
electoral, reconociendo que la libertad de expresión no puede subordinarse a la susceptibilidad del poder. La 
Sala Superior dejó claro que no toda crítica dirigida a una mujer constituye violencia política… El problema es 
que el discurso de la violencia política de género ha sido utilizado para blindar a quienes detentan poder y no 
toleran el disenso. 
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POLÍTICA 
 
"No dejamos a nadie atrás" (Excélsior) 
A más de una semana de que las lluvias torrenciales afectaran a por lo menos cinco estados del país, la Presidenta 
Claudia Sheinbaum visitó ayer nuevamente el estado de Puebla. En esta ocasión, la mandataria supervisó los 
avances en la limpieza y la apertura de caminos, así como el censo a viviendas afectadas por las lluvias, en el 
municipio poblano de Pantepec. "Visitamos el municipio de Pantepec, Puebla, para supervisar las labores de 
limpieza dar mensaje a las personas damnificadas. No dejamos a nadie atrás", aseguró la Mandataria.  
 
Asaltan a Alcalde electo tras llevar ayuda en Veracruz (Reforma) 
Un grupo de delincuentes asaltó el convoy en el que viajaba el Alcalde electo de Misantla, René Omar Jaén, quien 
con un grupo de colaboradores llevó ayuda humanitaria municipio Alamo Temapache, afectado por las intensas 
lluvias y la crecida de ríos. Los criminales los despojaron de una camioneta, equipo fotográfico, teléfonos 
celulares otras pertenencias cuando se encontraban en gasolinera en la carretera Veracruz-Tuxpan, a la altura 
de Tihuatlán.  
 
* Claudia Sheinbaum supervisa atención a damnificados (24 Horas) 
* Alianzas las decide el CEN: Taboada (Reforma) 
* PAN busca un relanzamiento para salir de su peor adversidad (El Economista) 
* Reforma electoral provoca una desbandada en el INE (Excélsior) 
* Larga vida al Cutzamala (Excélsior) 
* Detienen a líder de los rusos (Excélsior) 
* 'La reforma electoral amenaza la democracia'; pide reanimar la 'Marea Rosa'. (El Financiero) 
* Catrinas por la equidad (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Eliminan que aseguradoras puedan acreditar IVA en indemnizaciones de seguros. (El Financiero) 
El Pleno de la Cámara de Diputados aceptó modificar el Dictamen de la Ley de Ingresos de 2026 para eliminar la 
posibilidad de que las aseguradoras puedan acreditar en sus declaraciones fiscales el IVA cuando hay daños o 
seguros pagados. Tampoco podrán acreditar el IVA en el caso de seguros de vida a través de hospitales o los 
pagos facturados por prestadores de servicios como los talleres. Actualmente, la aseguradora hace suyo el pago 
de terceros en el caso de daños y los presenta como si fueran propios y los deduce, pero esto cambiará a partir 
del próximo año. 
 
Trump no puede terminar con el T-MEC: expertos (Excélsior) 
El Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) tiene una vigencia de 16 años, por lo que, a pesar de 
las amenazas del Presidente Donald Trump, no puede terminarse ni tampoco renegociarse, incluso si una de las 
partes "denuncia el tratado", éste continúa, coincidieron expertos consultados por Excélsior Eugenio Salinas, 
quien fue secretario técnico del cuarto de junto, cuando se renegoció TLCAN, explicó que la Cláusula de Revisión 
establece que la vigencia del T-MEC es de 16 años, por lo que si alguno de los países no se pone de acuerdo 
durante el proceso de revisión, le quedan 10 años de vigencia más al acuerdo comercial.  
* En enero habrá una postura del país sobre el T-MEC (El Financiero) 
* Busca Ebrard consenso en sectores productivos para negociar el T-MEC (24 Horas) 
* IP aportará hasta 20% [52.3 mil mdd] de las inversiones energéticas de la próxima década. (El Financiero) 
* México, con gran potencial para producir alimentos (El Financiero) 
* Invertirá grupo COX 3 mil mdd en el sector eléctrico de México entre 2026 y 2028. (El Financiero) 
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* Tras 18 meses de procesos y revisiones a sistemas, CNBV le autoriza operar. (El Financiero) 
 
INTERNACIONAL 
 
Centrista Rodrigo Paz gana presidencia con 55% de votos (El Financiero) 
Con 98% de actas escrutadas, el senador centrista Rodrigo Paz, de 58 años, se impuso al ex Mandatario 
conservador Jorge Tuto Quiroga (45%) en la segunda vuelta electoral por la presidencia de Bolivia, según el 
Tribunal Supremo Electoral (TSE). La tendencia es "irreversible", afirmó el presidente del TSE, Óscar Hassenteufel. 
Paz, hijo del expresidente Jaime Paz Zamora (1989-1993), captó el voto desencantado con el MAS de Evo Morales 
tras 20 años de Gobiernos izquierdistas. Promete "capitalismo para todos": descentralización, recorte de 
impuestos, disciplina fiscal y gasto social sostenido. La crisis económica de dólares combustible, inflación superior 
a 20%-impulsó el rechazo al MAS en la primera vuelta de agosto. 
 
EU quita apoyo financiero a Colombia (Excélsior) 
Tras acusar a su homólogo colombiano, Gustavo Petro, de ser un "líder del narcotráfico". el presidente 
estadunidense, Donald Trump, anunció la suspensión inmediata de la ayuda financiera que Estados Unidos 
proporciona a Colombia. "La producción masiva de drogas se ha convertido en el mayor negocio de Colombia, y 
Petro no hace nada para detenerlo", escribió Trump en su plataforma Truth Social, y amenazó con cerrar los 
"campos de exterminio" que representan las zonas de producción de droga en el país sudamericano, si el 
Presidente de esa nación no lo hace por sí mismo. 
 
* Se burla Trump de protestas masivas No Kings en EU. (El Financiero) 
* Roban joyas invaluables al Louvre (El Heraldo de México) 
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BAJO RESERVA  
Alito Solito 
Nos cuentan que aunque el líder nacional del PRI, Alejandro Alito Moreno, anda de observador electoral en las 
presidenciales de Bolivia, sus correligionarios en México transmitieron el mensaje de que se debe salvar la alianza 
con el PAN, que el sábado fue sepultada por el líder blanquiazul, Jorge Romero, en el "relanzamiento" de su 
partido. Los legisladores tricolores Carolina Viggiano, Rubén Moreira y Manuel Añorve advirtieron que cerrar la 
puerta a una oposición unida le facilitará el trabajo a Morena para mantenerse en el poder. Nos aseguran Moreno 
que al líder priista ya le dicen Alito Solito y que hay cierta desesperación en su círculo porque en su reciente 
campaña en el extranjero se ha querido mostrar como el líder de toda la oposición. Cuando Acción Nacional y 
Movimiento Ciudadano le hacen abiertamente el "fuchi", su posición pierde fuerza… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Infernal. En Álamo, Veracruz, la emergencia ciudadana enfrenta el abandono. Tras la creciente que arrasó 
casas, el lodo ahora es basura acumulada, con colchones podridos, muebles y animales muertos. Las calles 
apestan, los drenajes colapsaron y el Ayuntamiento, encabezado por Lilia Arrieta, sigue sin aparecer, a la par de 
la gobernadora Rocío Nahle. Tan grave es el olvido que la basura llegó hasta su puerta. Mientras tanto, brigadas 
de Oaxaca, soldados y marinos tratan de contener la crisis sanitaria que viene. Laurencio, uno de los pobladores, 
duerme afuera, sin casa y sin respuestas. ¿Y el plan de contingencia? Igual que el drenaje, reventado... (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que esta semana continúan en el Senado las comparecencias de integrantes del gabinete de la presidenta 
Claudia Sheinbaum como parte de la glosa del primer Informe, por lo que están citados ante el pleno los 
secretarios de Educación Pública, Mario Delgado, quien acude este martes para explicar los avances en el sector, 
y un día después hará lo propio el titular de Seguridad, Omar García Harfuch, aunque se adelanta que en este 
caso será una reunión tersa, pues hasta la oposición reconoce los avances en la materia. (Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL  
Harfuch de nuevo muestra su eficacia 
Ni en domingo cesa el trabajo intenso de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, comandada por 
Omar García Harfuch. Ayer se reportó la aprehensión de seis personas, luego del ataque que el sábado sufrieron 
tres integrantes de la secretaría federal en el estado de Guerrero. La detención se realizó en la Autopista del Sol, 
a la altura de la caseta Paso Morelos. Y al mismo tiempo se detuvo a un jefe de un grupo criminal que operaba 
en Acapulco. No ha sido sencilla la tarea, pero hasta los críticos ya reconocen los resultados positivos de la 
estrategia de seguridad que Harfuch está encabezando... (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Patria, familia y libertad 
Un nuevo logo y el deseo de volver a ser protagonista. El PAN presenta una nueva cara. 
La novedad central es que el par�do se abre a la ciudadanía, va en busca de liderazgos de la calle, gente 
comprome�da con la comunidad, aunque no tenga par�do, se aceptan candidatos espontáneos. 
Quiere ser un par�do cercano y juvenil, acorde con el perfil de los votantes. 
Teniendo en mente el axioma de que lo que resiste apoya, Luisa María Alcalde, dirigente de Morena, reaccionó 
un par de veces al relanzamiento del PAN, como que ya extrañaba un par�do de oposición y no membretes 
�rados en la cuneta. Ya está harta de los rounds de sombra. 
Quiere un rival que no sea morenista, por eso le sigue el juego al azul... (La Crónica de Hoy) 
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RAYUELA 
A ningún guion cinematográfico se le había ocurrido asaltar tan fácilmente el museo más importante del mundo. 
(La Jornada) 
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